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Un pobre cenobita
que pasa silencioso en una ermita 
con duras penitencias
las horas, entre ayunos y abstinencias, 
cansado de sufrir tanto belén, 
sin temor de caer en el garlito, 
le ha largado un tirito 
al patriarca de, Jerusalém.
¡Oh tu que te metiste en esos trotes 
enérgico, valiente, decidido!
y has quedado de un golpe, convertido 
en ejemplar señor de Galeotes, 
abandona esa tierra, vente á España. 
¡Aquí hacen falta los, de tu calaña!

Provincias, trimestre.
Portugal, trimestre. . 
Ultramar y extranje

ro, trimestre. . . .

PAGO ADELANTADO

VAMOS Á CUENTAS.

Aun cuando Sanlúcar de Barrameda

HORAS DE OFICINA
De 10 á 2 de la tarde y 6 á 8 de la noche

que aun le sobran facultades y energías para 
pe nerse al lado de las que marchan á la cabe
za del movimiento moderno.

No se devuelven los ori 
gil.ales.

Toda la corresponde , cía 
deberá dirigirse á nuestras 
oficinas, Velâzquez 9, á 
nombre del Administrador 
D. Enrique Barea.

Redacción, y Administración

VELÂZQUEZ 9

¿Y aun hay quien crea, ¡infeliz! 
que tan soberbio partido, 
aunque se halle dividido, 
si aprovecha algún desliz 
no llegará á ser poder?
/Pues yo lo juro, y no en tonto, 
lo será pronto, muy pronto, 
cuando ahorre Puigeerver!

Son los dos remedios contra las calamidades 
públicas.

El encierro y la camisa de fuerza.

Pues tan augusto recinto 
mantiene allí conservadas 
las efigies animadas, 
como pasas de Corinto, 
es una insigne torpeza, 
gran irreverencia es 
no entrar allí con los piés 
pegados á la cabeza.

* « «
Leemos, asentimos y cortamos.
De El País:
«Porque la inmoralidad ha tomado un carácter 

constitucional que no hay forma de combatir. Vie
ne de arriba abajo, sube de abajo arriba, y ¡ay del 
que se permita mirar!

Precios de Suscripción
Ptas.

Sevilla, un mes, . . . l‘5O

Podrá ser; pero ninguno que aprecie en 
go las actuales instituciones puede desearlo, 

pcT las consecuencias funestas que pudieran 
brevenir.

Suplicamos á nuestros abonados de fuera 
de esta localidad, no demoren el envío del 
importe correspondiente á sus respectivas 
suscripciones.

Les advertimos al mismo tiempo, se val
gan para hacer efectivos sus pagos, de li
branzas del Giro mutuo, letras ú otro medio 
de fácil cobro: pues las libranzas especiales 
para la prensa y los sellos de correos, origi
nen dificultades para su reducción.

siderable en el presupuesto, ha de acarrear 
graves disgustos al gabinete Sagasta, tan des- 
cbmpuesto, maltrecho y lesionado, que al fin 
y al cabo concluirá por venir abajo con todos 
sus adláteres.

; Ya lo han comprendido así los individuos 
qpe forman el gabinete, y más que de prisa 
v^n preparando sus respectivas maletas, por 
vér si, abandonando algún tiempo la córte,se 
conjura la tempestad que terrible y amena
zadora se cierne sobre sus cabezas.

! ¿Y qué partido podrá ser el llamado á 
speeder al difunto fusionista.^

i ¿Podrá serlo el conservador, el de la ver- 
giienza nacional de las Carolinas, el que dió 
elpriste espectáculo de regar con sangre de 

Tudiantes indefensos las calles de Madrid, 
partido eternamente odiado y maldecido 
ir el pueblo?

Todos los partidos han tenido sus hombres 
en el destierro, en presidio ó en la emigración.

Desgraciadamente, muchos de nuestros co
rreligionarios se encuentran en la actualidad 
en tan criticas circunstancias.

Deber es de los republicanos y de todas las 
personas caritativas ayudarlos y protegerlos.

La Junta Benéfica de Madrid, creada con 
este objeto, es insuficiente-, con loo.ooo repu
blicanos españoles que se comprometieran men
sualmente á entregar la exigua cantidad de 
DIEZ CÉNTIMOS, se aliviarla la suerte de 
muchas familias que gimen en la miseria.

Nosotros vamos á empegar á realizar este 
proyecto en la medida de nuestras fuerzas; he
mos formado, á costa de muchos trabajos, un 
periódico asequible á todas las clases, por un 
ínfimo precio de suscripción mensual.

Creemos que, aumentando con DIEZ cén
timos la suscripción de nuestro diario, y dedi
cando este exceso á tan benéfica obra, el bien 
que realizaran nuestros suscriptores había de 
agradecérselo^ la nación entera.

Quedamos en la obligación de publicar to
dos los meses la cantidad que se recaude por 
este concepto, igual al número de suscriptores 
que tengan sus pagos al corriente, exceptuan
do á aquellos que no estuvieran conformes, á 
los que sólo se les anotará en el recibo el im
porte de la suscripción.

Exhortamos á los demás periódicos repu
blicanos de España á que practiquen igual 
obra; ella ofrece de modo fácil el medio para 
aliviar la triste suerte de muchos hermanos.

También dirige la redacción de LA AVA
LANCHA igual súplica á todos los Comités 
de los partidos republicanos; que estos cuerpos 
políticos, por propia dignidad, son los llama
dos en primer término á cumplir con tan sa
gradas obligaciones.

Los fondos recaudados se remitirán á la 
Junta Benéfica de Madrid.

Del partido reformista no hay que hablar, 
pues entregado á sus discordias y rencillas, 
ha concluido al fin por despedazarse, y rotos 
lo 5 débiles lazos que unían á sus hombres, hoy 
cada uno campa por sus respetos y ni se sabe 
qué son, ni ádánde van, ni cuáles son sus as
piraciones.

Una vez vista la situación triste y com
prometida, por cierto, de nuestra patria, no 
cijeemos muy aventurado repetir el epígrafe 
d^. este artículo.

í El partido gobernante deshecho, des- 
a(|reditado y próximo á caer; el conserva
dor, imposible para España y para sus nobles 
hilos, que aborrecen su tiránico mando; el re
formista borrado para siempre de la lista de 
lo| vivos.

I La córte abandonada.
is ¿Qué mucho, que al ver este desbarajus

te,, volvamos los ojos hacia el único sitio que 
offece más garantías de libertad, de progre- 
soi; y de bienestar general?

J Así lo va comprendiendo la inmensa ma- 
yqría de la nación, y su resultado es la agru
pación de fuerzas bajo la hermosa bandera 
qde el ilustre emigrado representa, agrupa
ción que con la fé de todos, el entusiasmo
que reina y el amor á la patria, concluirá por 
deirrumbar y hacer polvo muchas cosas que, 
dej puro antiguas, desacreditadas y anómalas, 
ednstituyen un obstáculo para que la nación 
pueda erguirse digna y majestuosa y arrojar 
lejos de sí tanto peso como sobre ella han 
arrojado tanto politiquillo que la desacredi-

Sin temor de equivocarnos, pues los he
chos hablan bien claro, podemos asegurar 
que la descomposición más completa ha en
trado á marchas forzadas en el seno del par
tido fusionista.

_ El horizonte, negro por todas partes, no 
deja ver ni un pequeño claro que pueda ofre
cer alguna esperanza á nuestros gobernantes.

Por un lado, Cassola, la esfinge de cera, 
se aburre y cansa de ver el poco caso que á 

sus reformas se hace, y la oposición tenaz 
que encuentra, oposición que, llevada como 
está al obstruccionismo, hará que sus pro
yectos no se traduzcan en leyes, y que el 
autor de ellos caiga desde la altura incon
mensurable en que creía hallarse, al más es
pantoso de los ridículos.

Albareda por otro, excomulgando á cuan
tos diputados se separan un poco de su modo 
de pensar y juzgar los hechos; primero á Es
pinosa, en la célebre cuestión de la Diputa
ción de Málaga; ahora, por último, áGamazo, 
concluirá por crearse el vacío á su alrededor, 
y en el vacío sabemos todos que la existen
cia se hace imposible.

Sin ir más lejos, la misma excomunión de 
Gamazo, lanzado del partido con todos sus 
amigos por el delito de pedir una rebaja con-

Por otra parte, el que quieSüí ir, ¿á quién 
acude?

De un capitán mequetrefe 
un sargento se quejó, 
y el coronel respondió; 
que pase á informe á su jefe, 

y lo peor es que aquí no sólo es el capitán el 
que informa.

Porque también el coronel suele estar en el ajo.»
Colega, hasta el más altivo 

ó el más alto, que igual da 
tiene ía culpa, y lá... lá...
(Pondré un punto suspensivo, 
que en ello mucho nos va.)

* * *
Ha dicho un colega que parece que en la 

Oómisión subalterna de bienes nacionales de 
Osuna, ocurre algo misterioso que no es muy 
moral, ignorándose si tiene conocimiento de 
ello el señor delegado de Hacienda.

Nó, no lo tiene.
En España nigún jefe debe saber lo que 

pasa en el Negociado de su dirección.
¿Pero á que tiene noticia de la cogida del 

Guerritdl
Que en esta bendita tierra, 

luera de cobrar la paga, 
lo que un empleado haga.... 
sólo el pensarlo me aterra.

** «
Fraternidad, cariño, arreglo, orden y con- 

cierto que reina en la manada do borregos del 
Señor:

^El Siglo Futuro sigue publicando firmas de pro
testa contra la actitud política de La Fe. A la cabeza 
de estas firmas están las de los señores marqués de 
Valdespina y Cavero.

No sabemos si ignoran que El Siglo Futuro está 
ya desautorizado por D. Carlos, según los bien eri- 
tedados, y que esta desautorización se hará publica 
y evidente dentro de muy poco tiempo »

Pero llegará tarde.
Porque antes ha desautorizado El Siglo á 

su señor y rey.

Esoriben quó en el partido de Guadix con
tinúan los lobos, haciendo grandes destrozos en 
los ganados.

No se asusten los vecinos de Guadix por se
mejante bicoca.

Son mucho peores los lobos que disfrazados 
de personas y cubiertos con la aristocrática le
vita, degüellan y sangran al pueblo.

Y de éstos tenemos muchos en todas partes.

i “Nuestro querido correligionario el doctor 
Eiquerdo ha dado una hermosa conferencia en 
el Ateneo de internos de San Carlos de Madrid, 
sobre el tema La Cárcel ó El Manicomio.^''

Buena debería ser.

Para impedir que haya tanta mano escu
driñando arcas.

« * « 
Escenas palatinas: 
«Un señor P., se presentó en lá antecámara de 

S. A. la archiduquesa Isabel, para despedir á la au
gusta señora.

El gentil-hombre del interior, que se hallaba de 
servicio, le advirtió que, no teniendo señalada au
diencia de S. A., no podía satisfacer su deseo.

Viéndose contrariado en su propósito, prorrum
pió en frases inconvenientes contra un diputado á 
Cortes que se hallaba presente.

En vista de ello, el caballero en cuestión fué in
vitado á salir de Palacio, lo que efectuó á los pocos 
instantes acompañado de los ugieres.»

pertenece á nuestra provincia, y por tanto 
parecerá extraño el que nos ocupemos con 
tanta insistencia de los asuntos de aquella lo
calidad, no lo será desde el momento en que 
expongamos que el móvil que nos impulsa es 
el deber que tenemos, como periodistas, de 
denunciar todos los hechos que á nuestro 
juicio se cometen con infracción de la ley, á 
fin de que se corrijan, y la verdad, la razón y 
la justicia ocupen siempre el lugar que les co
rresponde.

Lejos de nosotros la idea de defender de
terminadas personalidades ni corporaciones; 
antes al contrario, pedimos y queremos que 
todo delicuente purgue su delito, y así, pues, 
concretándonos á los antecedentes que tene
mos, y apesar de cuanto hemos dicho en artí
culos anteriores, vamos á exponer nuevamen-

te los hechos, para que el nuevo Gobernador 
de aquella provincia, Sr. Puigeerver, obrando 
con imparcialidad y con exacto conocimiento 
de causa, obre cual corresponda.

Parece ser que la Administración Muni
cipal de Sanlucar de Barrameda deja mucho 
que desear desde 1879, tanto en la rendición 
de sus cuentas Municipales, cuanto en la in
versión de fondos y demás servicios públicos, 
y que, bien sea por esta causa ó por cualquie
ra otra, que para el caso es lo mismo, el Go
bernador de la provincia ordenó que por un 
Delegado de su autoridad se instruyera ex
pediente, que dió por resultado la suspensión 
gubernativa del Ayuntamiento presidido por 
□. Manuel González Romo en 21 de Enero 
último, cuya suspensión fué aprobada por 
Real Orden de 21 de Febrero siguiente, de 
conformidad con el Consejo de Estado, esti
mándose en dicha disposición que los cin
cuenta días de suspensión impuesta por el 
Gobernador, era castigo suficiente por las 
faltas encontradas en el Ayuntamiento.

Transcurridos que fueron los expresados 
cincuenta días, el Ayuntamiento suspenso re
quirió al que le sustituyó con el carácter de 
interino para que les reintegrase en sus pues
tos, de conformidad con lo determinado en el 
articulo 190 de la Ley Municipal, puesto que 
no había recaído auto de procesamiento; á 
lo que no se accedió; sin que sepamos las ra
zones.

El párrafo 3." del citado artículo dice que 
«los que le hubiesen reemplazado, serán con
siderados como culpables de usurpación 
de atribuciones, si ocho días después de espi
rado aquel plazo y de requeridos para cesar 
por los concejales propietarios, continuaran 
desempeñando funciones municipales.»

Ademas, el Tribunal Supremo, en sen
tencia de 18 de Marzo de 1885, inserta en la 
Gaceta del 12 de Octubre siguiente, página 
173, dijo, que «Considerando que declarado 
en la sentencia reclamada que los Concejales 
que reemplazaron á los suspensos fueron por 
éstos requeridos para cesar después de aque
llos plazos, y que continuaran desempeñando 
las funciones que de hecho y de derecho de
bieron terminar, porque sus atribuciones te
nían el límite de la duración de la suspensión 
de los propietarios, mediante no haber man
dado proceder contra éstos por los hechos 
que ocasionara el acuerdo gobernativo, es 
evidente que concurrieron los^ primeros en la 
responsabilidad penal indicada,por infracción 
voluntaria del texto legal citado, que les pro
hibe continuar en el desempeño de sus cargos 
interinos por más tiempo que el expresado.»

Ahora bien, y prescindiendo por el mo
mento de otras razones que después expon
dremos para justificar que D. Pedro Rodrí
guez Santiago no debe actuar como Alcalde 
accidental del Ayuntamiento interino; ¿no ha 
debido procesarse á estos Concejales por el 
delito de usurpación de atribuciones? Eviden
temente que sí,y aun es tiempo para hacerlo, 
que la acción de la justicia no prescribe.

Y no se nos arguya con que si ’ continúan 
es por estar procesados los propietarios en 
virtud de una denuncia, porque á eso con
testaremos que en tal caso han debido ser 
suspensos nuevamente por auto judicial y 
siempre después de haber vuelto á ocupar 
sus puestos, porque el proceso se ha instrui
do mucho después de la fecha en que debie
ron ser reintegrados en sus cargos.

Aparte de las razones expuestas, que cree
mos tendrá en cuenta el Gobernador de Cádiz 
para ordenar el procesamiento del Ayunta
miento interino de Sanlúcar de Barrameda, si 
quiere que la Ley se cumpla, como es justo, 
vamos á descender á otros detalles para pro
bar que D. Pedro Rodríguez Santiago no de
be continuar al frente de aquella Corpora
ción por estar comprendido en el caso ó.’’ del 
art. 43 de la Ley Municipal.

Según datos que nos facilitan, este señor 
es deudor á los fondos municipales de la can
tidad de trece mil y pico de pesetas por li
quidación de un depósito de granos en el año 
de 1883-84,deuda que niega ser cierta, y por 
la que sostiene una contienda con el Muni
cipio.

El citado art. 43 dice: «En ningún caso 
puedenser concejales.»—6.“ «Los que tengan 
contienda administrativa ó judicial pendiente 
con el A yuntamiento ó con los establecimien
tos que se hallen bajo su dependencia ó ad
ministración.»

Lo expuesto basta para probar que, bajo 
ningún concepto,tiene razón de serla existen- 
ciadel actual Ayuntamiento accidental deSan- 
lucar de Barrameda, ya que por los individuos
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que lo componen deben estar procesados por 
usurpación de atribuciones, ya porque en el 
caso de que los Concejales propietarios hu
bieran sido suspensos por auto judicial, ha 
debido procederse â cubrir las vacantes ocu
rridas, en la forma que determina el art. 46 de 
la citada Ley municipal, en consonancia con 
lo prevenido en el art. 193 de la misma Ley.

No encontramos por tanto más razón para 
el actual orden de cesasen aquella localidad, 
que la presión que hasta hoy ha ejercido so
bre la primera autoridad civil de la provincia 
de Cádiz, el caciquismo que impera en la des
graciada ciudad de Sanlúcar de Barrameda, 
digna de mejor suerte por sus condiciones é 
importancia.

Hasta aquí hemos juzgado esta cuestión 
bajo el punto de vista político administrativo; 
en otros artículos nos ocuparemos de ella 
examinando las razones que existan para ha-

y encarcelados individuos que, 
si bien han sido dependientes del Municipio, 
no parece deban ser responsables de actos 
cometidos por la corporación municipal.

PROPAGANDA REPUBLICANA
Tenemos un especial placer, en transcribir 

la carta que á nuestro colega El País, remite 
nuestro distinguido amigo y correligionario el 
Sr. Francos, dando cuenta de las impresiones 
recibidas por el y el Sr. La Hoz en su excur
sión á Granada.

Granada y Mayo de 1888.
EN ALCALÁ DE GUADAIfíA.

Invitados por nuestro distinguido correli
gionario D. Miguel Oorona, fuimos en la tarde 
de ayer á visitar su quinta de Alcalá, una her
mosa posesión situada en delicioso paraje, pró
ximo a Sevilla, junto al amplio recinto de arrui
nada fortaleza, en medio de jardines encanta
dores, circuida de panoramas, como sólo puede 
ofrecerlos la andaluza tierra, y sobre una ve
ga fértil que riega con sus ondas el Guadaira.

Gozamos de las delicias que con espléndida 
amabilidad nos ofrecieron el Sr. Corona y su 
galante familia; mas como cada paso muestro 
ha de traducirse en algo favorable á las ideas 
que defendemos, lo que comenzó siendo gira 
campestre, a la que acudían numerosos amigos, 
terminó en amistosa plática política, donde se 
tributaron sentidos recuerdos á nuestro ilustro

vertieron esperanzas, cuya realiza
ción ha de poner término á las presentes des
dichas.

Abandonamos a Sevilla con esta última im
presión, llevando el alma llena de recuerdos 
gratísimos, recogidos en la hermosa ciudad del 
Betis, en Cádiz y en Huelva, y marcando el 
derrotero hacia la incomparable Granada.

Camino de Granada.
Pensábamos, en el trayecto largo que me

dia entre Sevilla y Granada, en los correligio
narios de este último punto, cuya excelente or
ganización puede servir de modelo y cuyos ac
tos generosos han labrado el pedestal digno á 
la interesante y nobilísima figura de la señori
ta doña Emilia Villacampa.

Al llegar á Loja, una reunión de republi
canos-progresistas nos saludó, y de ella tres 
pertenecientes á Granada: los jóvenes y dis
tinguidos abogados Sres. Rodríguez Aguilera, 
Ortega Andres y Garrido Atienza, vinieron en 
nuestra compañía hasta Granada.

■ En este punto nos sorprendió u ia dolorosi- 
sima noticia, que retrasará la fecha del meeting 
que ha de celebrarse en esta capital.

Juan Huertas Lozano.
Pocos meses hace que en una velada del 

Casino Republicano-progresista un joven, lle
no de entusiasmo y vida, saludaba en elocuen- 
tisimo^discurso, y a nombre de los correligio
narios granadinos, á sus hermanos en ideas de 
Madrid. El Sr. Huertas, que así se llamaba el 
joven en cuestión, captóse por sus méritos el 
aprecio de todos: la prensa madrileña alabó su 
discurso; grandes aplausos premiaron su obra, 
y al final de la bella improvisación del joven 
orador, nuevos lazos de simpatía estrechaban á 
loa republicanos de Madrid y á los de Granada.

Pues bien; ese joven, esperanza justa de los 
amigos de esta tierra y del partido en general, 
ha fallecido hoy.

Huertas contaba veinte años, tenía un ta
lento poderoso, gran palabra y cultura poco co
num á su edad. Era un elemento brillante de 
la juventud que lucha con la mirada fija en lo 
porvenir; sus grandes ¡alientos, su firmísimo fé 
republicana habrianle colocado en puesto pree
minente entre los hombres insignes con que el 
partido cuenta en Granada; su pérdida, pues, 
ha sido un gran posar para Granada entera, 
que pierde una gloria futura del foro, y un gol
pe rudo para las huestes republicanas, que ven 
malogrado un futuro caudillo.

Al llegar á esta ciudad nos recibió con tan 
triste nueva en los labios nuestro querido e 
insigne amigo D, Pab’o Jiménez, à quien ro
deaban numerosos correligionarios, de los cua
les recordamos á los señores Perales, Sansón 
Aguilera, Díaz Sánchez, Martín Blanco, Gál- 
vez,_ Alhama, Olalla, Castilla Campo, Peña 
Molinero Guevara, Ferrer, Quesada, Gálvez 
Duran, García del Real. Benavides Palomares

Marín, á los comisionados
Albuñol, Algarinejo, Guadix, Huéscar v 

Orgiva.
También hemos saludado por acá á varios 

periodistas: nuestro ilustrado compañero de El 
Pesumen, Rivas; Alvarez Toledo, corresponsal 
de El Liberal; Arco Molinero, de La Granada

Cómica-,^ Aceituno, corresponsal de La Corres
pondencia de España y varios otros.

Después de descansar en la habitación del , 
Sr. Jiménez, que nos brinda generoso alber- 
hue, y de saludar á su digna familia, hicimos 
la debida visita al Sr. Rute, en cuya casa ha 
fallecido nuestro malogrado compañero señor 
Huertas. Allí, ante su cadáver, permanecimos 
un breve rato, tributando el homenaje de nues
tro dolor á quien la muerte quita de nuestro 
lado implacablemente.

Noticias de Villacampa,
En la casa del Sr. Jiménez se tienon, como 

es natural, noticias recientes de nuestro ilus- 
tre y pundonoroso correligionario, el bravo mi
litar Villacampa. Su situación sigue siendo 
grave; los accesos de fatiga continúan moles
tándole, y el estado de su estómago no le per
mite tomar otra alimentación que la de caldos

de carne. Su digna hija hállase á su 
lado, participando de los dolores que afligen á 
su querido padre. ¡Cuadro sublime que á nos
otros nos produce llanto de pena, y que á otros 
apenas si les mueve al más leve sentimiento 
de compasión.

J. Francos Rodriguez.

Una cuestión importante
Es muy pertinente, como dice nuestro cole

ga El Correo Militar tomándolo de otro perió
dico, que las clases militaros conozcan en estos 
momentos la doctrina legal que les es aplica
ble, en materia de derechos pasivos por Ultra
mar.

Hallándose de ministro del ramo el señor 
conde de Tejada de Valdosera, so dictó la ley 
de 13 de Julio de 1885, que concedía, desde su 
promulgación, mejora de derechos pasivos á los 
militares y empleados civiles gue hubiesen servi
do o sirvieran en adelante seis años en los do
minios de Ultramar.

Sea por el carácter de la ley que se votó con 
dos presupuestos de aquellas provincias españo
las, ó porque no se interpretara bien por el mi
nisterio de la Guerra el art. 25 que trata del 
particular, los beneficios no fueron aplicados 
inmediata nente á las clases militares, y al 
primero que so acogió á ellos, se le negó el dere
cho que alegaba.

Tuvo más fortuna ó influencia un capitán 
de fragata, que habiendo solicitado su retiro, 
con arreglo á la referida ley, y siéndole conce
dido por la general, entabló demanda conten
ciosa ante el Oonsejo de Estado, cuyo alto cuer
po fallo el pleito en favor del interesado.

Dicha acordada sentó jurisprudencia, y á 
partir de su publicación han solicitado igual 
beneficio algunos que conocían el caso y se con
sideraron con el mismo derecho, habiéndose 
dictado posteriormente otras disposiciones 
aclaratorias que confirman el criterio ya senta
do de que los que han permanecido en Ultra-; 
mar sois años, tienen sobre el haber pasivo que 
les corresponde por el total tiempo de servicio, 
un tercio mas de sueldo por la circunstancia 
apuntada.

La Correspondencia Militar y la Gaceta Uni
versal, que se ocupan de este asunto, dan á co
nocer los preceptos que se consignan en la nue
va ley de presupuestos de Ultramar, que tam
bién hemos publicado nosotros días atrás con el 
proposito de prevenir á los que pudieran, estar 
comprendidos en la modificación de beneficios 
que establece; pero es el caso que el primero de 
los apreciables colegas citados entiende que 
a partir de la aprobación de la ley de presu
puestos de Ultamar que se discuto, no tendrán 
derecho à los beneficios de la de 13 de Julio de 
1885, los que ouplan los seis años de permanen
cia en aquellos dominios, después de de Ju
lio proximo; pero silos gue hoy tienen este tiempo 
cumplido en Ultramar, fundando esta opinión en 
el inciso tercero del art. 13 que dice así:

“Sin ¡ erjuíoio de los derechos adquiridos, 
el aumento de una tercera parte sobre el haber 
pasivo que por las disposiciones vigentes se 
haya concedido á los empleados y las madres 
viudas y huérfanos de los mismos, cuando hu
biesen aquéllos desempeñado sus destinos en 
Ultramar durante seis años completos, se re
ducirá, etc..... «

El apreciable colega discurre lógicamente, 
y estamos conformes con su criterio respecto á 
que ninguna ley debe tener efecto retroactivo, 
y que la de presupuestos á que se refiere debe
ría respetar los derechos adquiridos en la forma 
que indica; pero apesar de todo esto, nosotros

pensando que es mejor curarse en sa
lud, y que tratándose do unos beneficios que es
tuvieron por algún tiempo ignorados de los 
mismos que debían haberlos disfrutados, y que 
desaparecen en la nueva ley de Ultramar, es 
peligroso para los interesados concebir espe
ranzas halagüeñas que pudieran quedar de
fraudadas.

A este propósito es oportuno citar la real or
den de 26 de Marzo del año anterior,inserta en 
la Colección legislativa del Ejército, núm. 135, en 
la que después de mencionar que el art. 25 de 
la ley de presupuestos do Cuba de 13 de Julio 
de 1885, ha venido á alterar esencialmente la 

general vigente de retiros, se consigna el 
siguiente terminante precepto:

“ 3. Que una vez que el mencionado artí
culo sea legalmento derogado, rija exclusiva
mente para los efectos de retiro de los jefes y 
oficiales del Ejército, así de la Península como 
de Ultramar, la ley de 2 de Julio de 1865 y de
más disposiciones aclaratorias de ella.»

La cuestión es importante y por esto con
viene discutirla bajo sus diferentes puntos de 
vista, ya que llegado el 30 de Junio próximo 
no tendrían los interesados medio hábil de con
seguir el beneficio perdido.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión de 9 de Mayo de 1888.

Se acordó:
—Quedar enterada de haberse comuni

cado las órdenes oportunas para que tomen po
sesión desús respectivos cargos D. Francisco 
Sánchez Morán, D." Mercedes Gala, D.^ Leonor 
Guerra, D. Luís Meléndez y D."* Oarmen Piña, 

primeros en virtud de opo
sición, y los dos últimos por traslado para las 
escuelas de Puebla de Oazalla y Herrera, plaza 
de Auxiliar de Sevilla y escuelas de Peñaflor.

2 .’—Que se cumpla y ejecute la R. O. por 
la cual ha sido desestimado el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de Bado- 
latosa, contra la providencia del Sr. Goberna
dor en que se le ordenó la inclusión en el pre
supuesto de este año de 250 pesetas, en equiva
lencia de retribuciones para el maestro de aque
lla escuela de niños, y que en su consecuencia 
se aumenta en la cuenta corriente do este 
Ayuntamiento el expresado cargo para su in
greso en caja y pago consiguiente, debiendo en 
caso necesario formarse por dicho Ayuntamien
to el correspondiente presupuesto extraordi
nario.

B.”—Que asimismo se preste cumplimiento 
á lo resuelto por el Rectorado, desestimando la 
permuta solicitada por D. Juan Moreno Rodrí
guez y D. Antonio Paez Segura, Maestros de 
Lantejuela y Campillo, por no ser las escuelas 
de igual categoría, declarando que el primero 
debe ser trasladado á una escuela incompleta, 
como lo era la de la Lantejuela cuando la obtuvo.

4 .’—Dar curso á los expedientes do jubila
ción promovidos por los Maestros titulares de 
Martin de la Jara y los Molares, y por las 
Maestras de Oarrion de los Céspedes, puesto 
que de sus respectivas partidas de bautismo re
sulta tener más de sesenta años.

5 .’—Expedir á D.®' Serafina de la Vega cer
tificado de aptitud para la enseñanza en es
cuelas incompletas y de párvulos, en vista del 
acta de examen hecho en la Escuela Normal 
do Maestras, y de la certificación de práctica en 
la escuela pública de párvulos de esta ciudad, 
á cargo de D. Faustino Alvarez.

6 .^—Quedar enterada de haber sido apro
badas en su examen de aptitud para la ense
ñanza en escuelas incompletas,D.“ Sacramento 
Duran y D.* Dolores del Barco por la Junta 
local de la Campa, D.* María del Carmen Cha
morro por lado Lora del Río y D.* María del 
Amparo Pacheco por la do Sanlúcar la Mayor.

7 .*—Comunicar á la Junta Local y á la in
teresada la R. O. declarando jubilada á doña 
Juana Morales, maestra titular de Lebrija.

8 .’—Pasar á informe del Inspector el ex
pediente instruido para la jubilación de doña 
Dolores Pacheco, maestra de Sanlúcar la Ma
yor.

9 ."—Contestar atentamente al Sr. Alcalde 
por la invitación que dirige á la Junta al par
ticiparle los días señalados para exámenes en 
las escuelas de esta ciudad.

10 .—De conformidad con las propuestas del 
Inspector, se nombró maestra interina de una 
de las escuelas de Lebrija á D.^ Benita Miran
da, maestros interinos del Arahal y Paradas á 
D. Manuel Ortiz Sayago y D José Rivero Rei
na, y auxiliar interino de Alcalá de Guadaira á 
D. José María López Medina.

11 .—Pasar al Sr. Rector las instancias en 
solicitud de licencia para actuar en oposiciones 
presentadas por el maestro titular’ de Brenes, 
y por la maestra interina del Castillo de las 
Guardas, y por el auxiliar de la escuela de Vi- 
llafranca, y los Palacios.

12,—Nombrar jueces de los Tribunales de 
oposición; en concepto de vocales de esta Junta, 
a los Sres. Conde de Santa Bábara y Vázquez 
(D. Ignacio): para el de escuelas de niños á los 
Sres. D. Pedro Sánchez y D. Juan Antonio 
Gallego, como maestros de la Escuela Normal, 
y para el do escuela de niñas en el mismo con
cepto á D. Simón Fons.

Escándalo.—En nuestra redacción han es- 
tadO" varios vecinos de la casa Encarnación 4 
suplicándonos que llamemos la atención de las 
autoridades sobre los continuos escándalos que 
en la accesoria de la misma casa y en el billar 
que el representante de ésta tiene allí estable
cida, ocurren todos los días.

Como ya recordarán nuestros lectores,en di
cho billar hubo una muerte hace algún tiem
po» y Jo mas fácil es que cualquier día pueda 
ocurrir otro sangriento suceso, pues la gente 
que entra, según dicen los vecinos, no es de lo 
mejor que digamos, y las escenas que dentro 
pasan, con todo tienen relación menos con el 
noble juego del billar.

Además, el señor casero parece que ha for- 
una alianza ofensiva y defensiva con algunos 
^gootes de orden público, y al menor disgusto, 
mete alh un batallón de esta fuerza para inti
midar á los individuos que allí habitan.

Nosotros no podemos por menos de atender 
la suplica de los vecinos y darlo á conocer á los 
Sres. Solano y Librero, que no dudamos pon
drán correctivo á estos abusos.

Apaga y vámonos.—Varias personas de las 
que acostumbran a pasar la temporada de ve
rano en la inmediata ciudad de Sanlúcar de 
Byrameda, se han acercado á nuestra redac- 
oión, preguntándonos qué es lo que pasa allí, 
pues por todas partes se oyen palabras de te
mor acerca del mal estado y el desbarajuste 
que reina, según indicamos en nuestro artícu
lo Robo en cuadrilla.

Como tanto los presos, cuanto los delatores

y todos los que están mezclados en esta cues
tión, pertenecen á las más distinguidas familias 
del pueblo y los ánimos están muy excitados, 
no sera de extrañar que cualquier día surja 
una cuestión de orden público.

Ya están satisfechos los que sobre esto nos 
interrogaron.

Sr. Gobernador.—¿Sabe V. E. lo que ocurre 
en la inmediata villa de Garrobo?

De suponer es que no tenga noticias de na
da, cuando aun no ha puesto un correctivo; pe
ro bueno es darle algunos antecedentes para 
que no continúe aqueja Administración mu-

dice de una situación que 
alardea de moralidad y justicia.

Tenemos entendido que además del comple
to abandono en que se encuentran todos los 
asuntos municipales, la contabilidad esta es la 
hora en que aun no so han abierto los libros 
Diario y borradores de entrada y salida de cau
dales, ni formalizados los ingresos y payos ve
rificados durante el actual ejercicio.

La recaudación de los impuestos so verifica 
por un yerno del monterilla, sin nombramien
to de recaudador ni prestar fianza para ello, y 
el producto de esta recaudación, que por cierto

®u las arcas municipales, no se sa
be en qué se invierto, puesto que todas las obli
gaciones se hallan en descubierto.

¿Gomo se rendirán los balances mensuales? 
No estaría demás, que V. E., Sr. Gobernador, 
hicieraquo por la Diputación provincial se ve
rificara una comprobación de los balances, si se 
han rendido, con los libros de contabilidad, 
que después do todo resultaría gracioso, si co
mo so nos asegura, están en blanco, y ordena
se una delegación que inspeccionara aquella 
administración, donde hay sapos y culebras.

Gomoésta liay machasen la provincia.
Asi son las corporaciones fusionistas.

Sr. Aloaldo.—^El encuentro en la calle de 
Velázquez, entre carruajes que marchan en 
opuesto sentido, ha vuelto a suceder, dando con
tinuamente margen á infinidad de conflictos, 
de los que pueden resultar graves consecuen
cias.

El culpable de esto, ya lo hemos dicho en 
números anteriores, no es otro sino el mis
mo Alcalde; el que con su ejemplo, da lugar á 
que se infrinjan los Reglamentos municipales.

¿No podría el Sr. Varea poner un guardia 
que evitara estos abusos ó impusiese la mul
ta consiguiente al que intentara cometerlo?

Mire V., señor Alcalde, que no es posible 
el transito por la calle que nos ocupa, ni los 
que tienen la desgracia de vivir en ella ganan 
para sustos.

Ateneo.—Hoy se verificará en este Centro 
una velada, en la que el señor don Román G. 
Pereira leerá varias composiciones de poetas 
del Rio de la Plata.

Mañana lunes celebrará sesión la Sección 
de Historia y Sociología del referido Centro, 
para hacer el resumen de las discusiones du
rante el curso, el Sr. D. Antonio Benitez de 
Lugo.

Seguimos bien.—Nuestro dignísimo Ayun
tamiento, que si algo bueno tiene es el gran 
interés^que en todas las cosas que son favora
bles á Sevilla, demuestra, no sabrá de fijo nada 
de las gestiones que en Badajoz y otras capi
tales se están haciendo por sus respectivos Mu
nicipios, para la concesión déla escuela militar, 
porque de saberlo no habría perdonado medio 
por conseguir para Sevilla, loque otras capita
les con menos motivos quizás obtengan, y lo 
que tantas ventajas podrían traer á esta po
blación.

estamos seguros de que na
da de esto sabrá nuestro ilustre Alcalde, ni 
ninguno de sus compañeros, pues no está en el 
carácter de tan dignísimos activos ó inteligen
tes ediles, dejar dormir así una cuestión de in
teres para Sevilla, cosa propia solamente de los 
abandonados, y atentos únicamente á su bene
ficio particular.

En las cortes ha sido presentada la instan
cia de Badajoz, por el diputado Sr. Orozco.

Sres. Diputados por Sevilla, ¿por qué no to
man Vds. mano en el asunto, y demuestran al
gún interés por la población que les dió el 
acta?

Hombre, digan Vds. algo por Dios.
Porque más que diputados de verdad, pare

cen Vds. puntos figurados.

Es verdaderamente lastimoso el estado en 
que se encuentra el cementerio de San Fernan-

Según nos dicen personas que ayer lo visi
taron, esta en tal estado de abandono, que los 
matorrales tapan por completo las sepulturas, 
haciéndose poco menos que imposible encontrar 
la tumba que se busque.

Y no.s extraña mucho más que de tal modo 
crezca la yerba, porque sabemos que el caballo 
del capellán anda pastando por allí tranquila
mente, como si estuviese en una dehesa.

Cámara de Comercio .—Por el Ministerio de 
Estado y con fecha 24 del próximo pasado 
Abril, se ha dirigido á esta Gámara la siguien
te comunicación.

^°™P^nía Trasatlántica con fecha 
19 del corriente, se dice á este Ministerio lo 
que sigue:

honor de poner en conocimiento 
n Trasatlántica ha
negado a un convenio con el Gobierno de la 
República de Gosta-Rioa, merced al cual, á 
cambio de que nuestros vapores correos toquen 
al menos una vez al mes con el puerto de Li
món y conduzcan la correspondencia de aquel 

país, obtendrán las mercancias, que importen
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por el referido puerto, una rebaja de 50[0 en 
los derechos de Aduanas.

Al conseguir esta concesión la Compañía 
que represento, cree haber contribuido á rea
lizar uno de los principales y patrióticos pen
samientos que impulsaran al Gobierno de S. M. 
al establecimiento de los nuevos servicios pos
tales marítimos, el abrir nuevos mercados à 
nuestros productores, ensanchar la esfera de 
nuestras relaciones comerciales, y unir más y 
más con el lazo de recíprocos intereses á la ma
dre patria con los estados hispano americanos.

Alentando el patriotismo de V. E. estas 
mismas ideas y propósitos, no duda esta Com
pañía ha de saber V. E. con satisfacción nues- 
referido convenio con la República de Costa- 
Rica.

De Real orden....»
Lo que hemos resuelto hacer público para 

conocimiento de todos.
Sevilla 11 de Mayo de 1888.—El Presiden

te, José de Montes.—El Secretario accidental, 
Grinés G ir era.

Rocurso.—Se ha presentado escrito inter
poniendo recurso de casación por quebranta
miento de forma é infracción de Ley, en la 
causa que se le seguía á doña Carlota Q-onzá- 
lez y consortes, por falsificación de un pagaré, 
á instancias de los herederos de D. Ramón Ló
pez Ayala.

Ha sido elegido para que haga sus defensas 
ante el Tribunal Supremo, el Sr. Gramazo.

Oreemos que todo será inútil, porque la 
sentencia estaría dictada á conciencia y el Tri
bunal Supremo no podrá ni aun admitir el re
curso.

Y nosotros creemos que la sentencia es jus
tísima. El Sr. Sil vela, un conservador tan pu
lido, noera posible que hubiera defendido una 
infamia, ni mucho menos acusado á una señora 
inocente.

Siempre han dado pruebas los conservado
res, de ser hombres rectos y justos y no podía 
ser que el Sr. Silvela los pusiera en eviden
cia, saliéndose de la regla.

¿No os verdad, integérrimo, independiente 
ó incorruptible administración de justicia?

Sesión.—La ^sección de Higiene de la So
ciedad Económica Sevillana de Amigos del País 
celebra sesión ordinaria el lunes 14 del corrien
te, á las 8 do la noche, en el edificio que ocupa 
Rioja 25, para el despacho ordinario.

Bançiuete.—En los altos del Restaurant 
Suizo tuvo lugar en la noche del miércoles pa
sado, el banquete conque el Sr. Orduña, inven
tor de la máquina rodadora barredora, obsequió 
á la prensa de esta capital.

Asistieron á él, representantes de la mayor 
parte de nuestros colegas locales y algunos de 
Madrid.

Bdnsflcxo.—El del Sr. D. Vicente Royo, que 
¿obía tener lugar el día 14 del corriente, so ha 

aplazado para el 17 del mismo mes.
Sépanlo así las personas que tuviesen in

tención de aplaudir á tan popular actor.

Audiencia.—Señalamientos para el día 14. 
—Criminal.—/Sección 1.'—Secretaría del licen
ciado Aguilar (Salvador).

D. Francisco de P. Rodríguez Lemos, di
rector fie la Jievista de Tribunales, por injurias.

Sección 2.^—Secretaría fiel Ldo. Delgado 
(San Román).

Isabel Lora, por lesionen.
Sección 3.‘—Secretaria del Ldo. Ordóñez 

(Magdalena).
Ildefonso Rodríguez y otros, por lesiones.

Sala de lo Civil.
Pendiente. —Secretaria del Ldo. Leyva 
(Jerez).
D. Manuel García, contra D. Antonio Mo- 

yano, sobre indemnización de perjuicios.
(Puente Ovejuna).
D. Juan Fernández Cano, contra D. Gas

par Núñez Castilla, sobre prestación de una 
fianza.

DENTRO Y FUERA
Un autor muy conocido pasa por la calle de 

Alcalá, de Madrid, con un niño de diez años.
—¿Este niño es hijo de Vd.? le pregunta 

una amiga.
—Sí, señora.
—¡Un hijo naturali le dice la señora al oido.
—¿Qoéquiere Vd.? nunca he sabido hacer

los artificiales.

Estando vistiéndose el juéves último por la 
mañana la Reina Regente para asistir á la fun
ción religiosa que se iba á celebrar en la real 
capilla, le dió un vahído que la privó del co
nocimiento por espacio de cinco minutos.

La Regente fué auxiliada al momento por 
las damas de guardia.

Inmediatamente acudieron los médicos de 
la real facultad y dispusieron que la Reina hi
ciera cama, recetándole varios antiespasmódi- 
cos que la reaccionaron.

La agitación producida en Palacio al tener 
noticia de lo ocurrido á la Reina, fué grande, 
suspendiéndose la función religiosa en la ca
pilla.

Por fortuna, el estado de la Regente no ins
pira cuidado alguno.

Los ministros acudieron á Palacio tan pron
to como tuvieron noticia de lo ocurrido.

A las cuatro y cuarto, en vista del alivio 
experimentado, salieron á pasear por la Casa de 
Oanipo el rey niño y sus hermanitas, y por la 
Castellana y el Retiro, la infanta Isabel acom
pañada de la señora marquesa de Nájera.

Ya se van tocando los resultados prácticos 
fie la actitud digna, enérgica y patriótica en 
qQ0 se encuentra nuestro ilustre jefe.

D. Juan Gualberto Ballesteros, que dimitió 
el cargo de vocal de la junta directiva del par
ado, como consecuencia de la división provoca
da en la ultima Asamblea, y que fiegfie e^^ton 
oes estaba retraído de la política, asistió ano
che a la velada y pronunció un discurso elo
cuente manifestando su adhesión al Sr. Ruíz 
Zorrilla.

Felicitamos al Sr. Gualberto por su deci
sion, y nos felicitamos al par nosotros, de ver 
que los que por cualquier causa inútil de re
cordar ahora, habían abandonado la política 
activa, van volviendo á ella, con más fé, si ca
be, que cuando empezaron, viendo el movi
miento de concentración que en todas partes se 
verifica bajo la jefatura de D. Manuel Ruíz 
Zorrilla.

Parece que varios jefes y oficiales piensan 
tomar el retiro en este mes y en todo el próxi
mo Jumo, porque en 30 de éste caduca el de
recho al aumento de una tercera parte de suel
do a los que han servido en Ultramar seis años, 
nicho aumento es superior al que les corres
pondería a esperar el ascenso de dos empleos.

. Consejo de un periódico profesional al señor 
ministro de la Guerra.

retirarse; nada más que 
protestar; no pedimos más. Pero esto lo pedi-

□ prestigio de la institución armada, por 
decoro del Ejército.»
• . S®úeral Cassola habrá escrito por deba
jo; Fisto y archívese.

próxima junta de socios fiel 
Casino federal pactista ofrecerá interés, por ha
berse presentado una proposición que firman 
entre otros los Sres. Talavera y Palma, pidien
do que se convoque la Asamblea del partido 

directivo por el uso que 
ha hecho de los poderes que hace tiempo le fue
ron conferidos.

Fundado en un artículo del reglamento, el 
presidente se resiste á dar lectura de la referi
da proposición, pero sus autores se proponen 
hacer uso de sus derechos como socios.

Los coroneles, tenientes coroneles y coman
dantes que hoy prestan servicios en el cuerpo 
ds segundad, volverán á sus procedencias an
tes de empezar el nuevo afio eoonómioo, que- 
S? ‘ 'Capitanes las jefaturas que 
resulten vacantes.

Arrendamientos
Un piso en la calle Rábida n.° 4. Tiene bo

nitas y buenas habitaciones.
En la tienda de la misma esquina darán 

razón.

PEftUO-CARRILES

Estación de San Bernardo
Salida para Jerez, Sanlúca.- v

Cádiz.......................................
Llegada de Jerez, Sanlúcar v 

Cádiz....................................
Salida para Málaga y Granada.
Llegada de Málaga y Granada..
Salida para Alcalá y Carmona.

Id- id. id. id, .. 
Id. sólo hasta Alcalá. . .
Id id. id. id.

Llegada de Alcalá y Carmona.
Id. id. id.
Id. sólo de Alcalá. . *
Id. id. id...................

Salida para Morón, Marehena,
Osuna y Ecija. .

Llegada de Morón, Marehena,
Osuna y Ecija..........................

Estación de la Plaza de Armas
Salida para Huelva....................
Llegada de Huclva....................  
Salida para Mérida. . . . . 
Llegada de Mérida. . . . 
Salida para Córdoba y Madrid. 
Llegada de Córdoba y Madrid.

El exprés sale de SevUla los Martes; jué- 
yes y sábados á las 6'15 de la tarde y llega 
los mismos días á las 9'20 m.

Mixto.Correo.

3 16 t. 10 15 m.

10 00 m. 7 28 n.
10 I m.
4 5m.

6 25 nr
4 45 t.

12 15 t.
9 15 1.

10 33 m
8 o5 n.
4 40 m.
2 45 t.

5 20 t.

9 ni.

4 00 t. 6 40 m.
10 06 m. 8 25 n.
5 50 m.
7 58 n.

10 25 m. 8 50 n..
3 15 t- 40 6m.

SOL.—Sale 4,46 m.—Pónese 7,07 t.
LUNA.—Sale 6,32 m.—Pónese 9,20 n.

1213. Juan sin Tierra, rey de Inglaterra se somete 
al papa Inocente JII.

Domingo
134. Ntra. Sra^de los Desamparados 232 

Mañana.—San Bonifacio.

Imprenta. Rivero 10, Sevilla.

SECCIÓN OFICIAL, MERCANTIL, ETC.
AVISOS OFICIALES MATADERO

Cadáveres sepultados en el Cemen
terio de San Fernando de esta ciudad 
el día II de Mayo de 1888.

Hombres.......................... 2
Mujeres............................ i
Párvulos. .... 8

Total.......................II
Procedencias.

De Hospitales, 2.—De Casas Ex
pósitos, o.—De la población, 9.

Se han practicado en las Casas de 
socorro durante las últimas 24 horas, 5 
curaciones.

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial.—9 de Mayo.

Perpetuo interior al 4 por 100. 67-25
Perpetuo exterior. . . . . 69.65
Amortizable al 4 por 100. . 84.35
Billetes hipotecarios de Cuba. 99-70
Banco de España.................... 416 00
Compañía de Tabacos. . . 104.50

CAMBIOS.—Lóndres, 90 d. f. 25.62
„ París 8 dias vista. . 2571

Sev¡lla’i2 de Mayo de 1888.

Cortadas N, 0 Kilos
Precio 

al entrador
Precio 

al públ.

Reses. . 
Terneras

60
7 8556 1,10 á 1,25

I,10 á 1,25
1.50
1,80

Carneros 52 689 0,00 á 0,88 1,08
Machos.. a 0.80 1.36
Ovejas... 39 362 » 1,00
Cabras... 1,25

MERCADO DE LONDRES
TELEGRAMA.—Lóndres, ii Mayo.PETRÓLEO

Deutsch y Compañía.—La Lucilina.— 
(Marca «El León.»)
Cajas de dos latas petróleo refinado 

superior, á 68 rs.
Id. id. id. id., gasolina, a 00 rs.
Id. id. id. id., «Luz Brillante», á 84.
(Franco estación ó sobre muelle.)

Cobre.—Barras Chile. L 82 S »
Id.—Cáscara ordinaria. 14 6
Estaño inglés—Lingotes 92 r
Plomo español. . . . » 12 15
Antimonio................... 45
Hierro escocés Warrants n 37 11
Acciones Rio-Tinto , 19 ’7 6
Idem Tharsis , . . » 5 3 »

ACEITE
PRECIOS en la Calzada.—12 de Mayo.

Entrada. Precio

Entrada de ayer, arb 
Viejo á depósito „ 
Nuevo á idem „ 
Endeble á idem „ 
Entrada de hoy „

900

I 400

900

Reales. "Arb.

00 0|0 
41 a 41 5i8 

00 0|0

CEREALES
sobre iVXu.elle

PRECIOS 
corriente»

EN 
Sevilla

Trigos fuertes del País.........
Rvn, 

52 á 54
Id. extremeños................. 52 a 54
Id. mezclilla id. ifi 51 a 52
Id. blanquillo candeal........... 46 a 48
Id. piche ó barbilla... 43 a 44
Id. blanco pelón........... 42 a 44
Id tremés...........   ... 43 a 44
Id. extranieros . ..

Cebada del país.......................... 20i a 21
id. navegada...................... 20 a 20|

Avena neara....... .. a 19
Id. rubia id........... .. a 18

Alverjones................................... 36 a 38Maíz.................. 33 a 35
47 a 50
80 a loo

Alpiste ...............
Garbanzos gordos............

Id. menudos ¿ medianos.. 65 a 65
Id gordos tiernos............ 95 a 150

Altramuces........................ 24 a 25
Habas menudas.......................... 32 a 33

Id, mazaganas...................... 28ia 30
Id. tarragonas...................... 36 a 40

______ CARBON DE ORUJO
Pesetas

Sobre el muelle ó ferro-carril, qq. 4.50
Para el consumo, á domicilio. » 5.00 
Cisco de orujo, por mayor. . » 3.00 
A domicilio.................................. » 5,50

JABONES SOBRE MUELLE
BLANCO pinta sevillana, de i de 29 

á 30 rs. arb.
Id. id. id. de 2.», de 27 á 28 rs. arb.
VERDE, de ide 24 á 25 reales arb. 

ló 2.^, 22 á 23 rs. arb.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS
Recogidas en la Universidad en el dia de ayer

Barómetro: presión máxima. 760.1
Termómetro: al sol, ifi. . , 45.6

Id. á la sombra, ifi. . . 33.o
Pluviómetro............................ 000.

T. m. . . . 15.2
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mocita!....» siguió con gesto menos seco 
y como movido a lástima al contem- 
prarla.

«Por qué no dice que quiere que me 
lallleve á vd. tambiénl...

Es lo único que le faltabar....»
Y dirigiéndose á la mesa de luz á en

cender un cigarrillo: «vaya, amiga,» agre
gó en tono alegre y juguetón, nada de 
zonseras ni de historias, sea discreta y 
ayúdeme....

A ver^ ponga ahí encima esas cami
sas.

—Qué va á ser de mí Virgen Santal» 
murmuró Donata entre sollozos.

—«Qué va á ser de tí?
Nada, pues, hija; vas á quedarte aquí 

tranquilamente con tu padre hasta que 
vuelva yo.

—Ah! D. Andrés, pobre de mí, usted 
me ha hecho desgraciada, qué vá á decir 
tatita!....

- 86 —

el oficio se incrusta en la costumbre y 
donde la farsa vivida no es otra cosa que 
una repetición grosera de la farsa repre
sentada.

XIV

---------
Pocos días después de su llegada á 

Buenos Aires, se hacía en Colón un ensa
yo general de «Aida», ópera de estreno 
de la gran compañía lírica italiana contra
tada por el maestro Solari.

Andrés, á título de viejo camarada del 
empresario, tenía acceso libre, vara alta 
en el teatro. Ocupaba cada año uno de 
los palcos de la escena.

A lo ancho del lóbrego pasadizo que 
del vestíbulo llevaba á bastidores, un ta-
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—Que yo te he hecho desgraciada, 
que qué va á decir tu padre....

PTancamente, no te comprendo Dona
ta, veamos, explícate, qué es lo que te 
pasa?

—Qué me ha de pasar, que estoy em
barazada!....

— «Zas!» soltó Andrés, medio que
riendo inmutarse.

«Seríala primera vez!» agregó como 
hablando solo, mientras una ligera altera
ción en el eco de su voz parecía acusar 
la impresión extraña y nueva que le 
habían producido las palabras de Do
nata.

«Mi hijita, te equivocas.... no puede 
ser..., ó por lo menos, es muy difícil,» si
guió visiblemente preocupado, apesar de 
la tranquila seguridad que afectaba.

«Detodos modos,» acabó por escla- 
mar resueltamente, después de un mo
mento de silencio, «lo quesea será.... no 
te aflijas, aquí estoy yo!....»
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LA AVALANCHA

SECCION DE ANUNCIOS
' i mm 8E Ml»

MieUEl BABEA ï Bail,- 
Puente y Pellón, 13 (antes Dados), y 

Cuna, 57, Sevilla

Especialidad en calzados para niños.
Fuertes para diario.
Elegantes para vestir.
Q-ran surtido y diversidad en clases pa

ra señoras y caballeros.
Ventera al pov mayor y menor

LA CATALANA
Fundición de Hierro, construcción de Maqui

narias y TaUer de Cerrajería
DE

EUSTASIO ONOS
Atarazanas, 7,8,8,10 y 12.--SEVILLÂ

Sucursal en Jaén, Portillo de S. Gerónimo

SE CONSTRUYEN prensas para Aceitunas, 
de^ Molinete, Hidráulicas, de Palanca y de Im
primir, movidas al vapor, por caballerías ó por 
hombres.

Prensas para uva y para ácidos y zumos de 
todas clases y fardería.

Motores á vapor ó Hidráulicos.—Molinos ha
rineros.—Norias de varios tamaños.

Bombas de todas clases, movidas al vapor, 
por caballería y á mano.

Toda clase de aparatos mecánicos.

Balcones, Ventanas, Cancelas, Repisas, Im
postas, Monteras, Cristaleras, etc., etc., y todo lo 
que pertenezca á Herrería y Cerrajería.

EL PENSA MIENTO
seos AS 

eÉNOVA 15, SEVILLA

tutu »[ u ntzM
Este Establecimiento ofrece á sus favorece

dores la más alta novedad en sombreros de se
ñoras y niñas, para todos los sexos, empleando 
los últimos modelos de las principales fábricas 
de París, tanto en los cascos como en sus ador
nos.

ELEGANCIA, EXACTITUD Y ECONOMIA

IMPRENTA

TULLERES DE [raüDERÍttClÚH 
Conde de Benoraar, 2 (antes Aire).

En este Estableoimiento se haoen toda 
lase de trabajos tipográficos, de litografía 

y encuadernación, á precios económicos.

Obrador de Calzados
DE

Antonio Ocaña
Plaza del Salvador. n.° 8,

SEVILLA

«ÁHÜEL JOSÉ DE U CORtT
Griiarnicionero.

S. PARLO 4Í», SEVILLA
- EL ENCANTE

Gran Bazar de Juguetes y Baratijas
DE JOSÉ PICÓ

ÚNICA CASA EN SEVILLA 
que ofrece al público 200.000 juguetes y ba
ratijas,

A real y medio pieza.
Inmenso surtido en Quincalla, Bisutería, 

ferretería, Perfumería, Objetos de escritorio 
y Cristal hueco.

Especialidad en Juguetes de todas clases. 
—Precios fijos y marcados al público.—Ex
posición permanente.—Entrada libre, ’^de 7 
de la mañana á 11 de la noche; los domin
gos y días festivos hasta las 3 do la tarde.

CERRAJERIA, 33, SEVILLA

PLAZA DE S. FRANCISCO 8 Y 9
VTnos de Valdepeñas, 

propios para mesa, á reales botella, 
por cuenta del cosechero.

Plaza de San Francisco 8 y 9

JOYÍ MEOICINÍL
AGUAS MINERALES .NATURALES

Disponiblí* Disponible

GARAB AÑ
^îxlinîis, su.ltu.vacias, sulfatadLo-stiiiioas, li.ij>osulfitjad.as.

Unicas de su especie conocidas.
HAN OBTENIDO CINCO MEDALLAS DE ORO Y CUATRO DIPLOMAS DE HONOR

Autorizadas por los Gobiernos de España y Francia.
Sus primeros efectos son; depurativas, antibiliosas, antiherpéticas, antiesorofulosas- 

pudiéndose administrar á los niños ó ancianos más débiles como á las personas robustas’.
Constituye un verdadero específico en las enfermedades del estómago, hígado, vien- 

1 dispepsias, gastralgias, catarros gastro -intestinales, infartos del' híga
do y del bazo, ictericia, extreñimiento del vientre y todas aquellas que procedan de los ór
ganos que tienen relación con el tubo digestivo.

En las enfermedades de la piel ó manifestaciones cutáneas, herpetismos, escrofulismo. 
ulceras, ezemas, oftalmías, erupciones, infartos glandulares y otras obran del mismo modo 
que en las anteriores, y en igual forma en las múltiples enfermedades de la mujer, leuco
rreas, flujos, granulaciones, clorosis, histerismo, menstruacoiones difíciles y otras muchas 
empleadas interior y exteriormente. ’

El público debe prevenirse, no aceptando ninguna otra agua ó producto como sucedá
nea, parecida, o semejante, si no quiere exponerse á obtener resultados opuestos á los que 
se proponga.

Sus aplicaciones son numeroras, generales; á todos interesa conocerlas; es la Natura
leza quien las fabrica y las presenta; á ella corresponde todo elogio é importancia.

_ Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y capitales de Europa y Amé-

Para pedidos, reclamaciones y todo lo concerniente á estas Aguas, dirigirse

R. J. Chavarri, Atocha 27.—Madrid.
Depósitos en Sevilla; En todas las farmacias y droguerías—En Eoija: D Rafael Pé 

rez, D. Manuel González y D. Joaquín Morilla.—En Osuna; D. Manuel Galle.'

DESPÀCDO DE ARMAS
de Victorio Oregni,

88, SIERPES, 88.—SEVILLA

Sellos, Timbres y Grabados de 
todas clases.—Bastones y gran sur
tido en utiles de caza.—Reformación 
de toda clase de armas.

SIERPES, 88

GRAN BAZAR DE SASTRERIA

de Pantaleoni, Hermanos
97, SIESPES, 97

Rogamos al público en general que an
tes de comprar género para trajes, visite es
te establecimiento, pues se ha recibido un 
gran surtido de éstos para niños, do 3 años 
en adelante, todo con arreglo al último fi
gurín, tanto especial de la casa como del ex
tranjero; sus precios sin competencia en esto 
ramo^ como lo tiene acreditado esta casa.

PARA MEDIDA
Infinidad de piezas para elegir, en toda 

clase de gustos y precios; trajes á medida, 
desde seis duros en adelante.

Gran surtido de capas, oarriks y sobre
todos, aprecios sumamente baratos.

SERPES, 97.—SEVILLA

Lampistería de
Fort y C’

3 Torrejon 3-Sevilla
Gran surtido de Quinqués, 

Lámparas, Farolas, Ara
ñas. Candelabros, &c. pa
ra Petróleo, Bujías, Acei
te y Gas á precios reducidos. H

Ventas al por mayor y 
menor.

Disponible

GRANDES TALLERES DE IMPRENTA
ESTABLECIDOS EN LA CALLE RIVERO (ANTES LIMONES) NÚM, 10
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Y en un espontáneo y generoso arranque 
acercándose á su querida, la atrajo y le 
dió un beso.

Ella, entonces, conforme:
—«Y cuándo piensa volver?» se aven

turó á preguntar.
Pronto, dentro de un mes, antes acaso.
Entretanto, te lo repito, puedes estar 

tranquila, que yo no te he de dejar desam
parada.

Ahora, véte, retírate, no ha de faltar 
quien ande hablando, si ven que te que
das mucho tiempo aquí conmigo, pretex
tó, y, experimentando la necesidad de 
quedarse solo, la despidió con dulzura 
acompañándola hasta la puerta.

«Bien podría el diablo haber metido la 
manol....

Pero... y las otras, entonces, las mil 
otras?

Bahl.... otra cosa es con guitarra....» 
pensó, «muybaqueteadas, las otras!.,..»

XIII

Reñido a muerte con la sociedad, cu
yas puertas él mismo se había cerrado, 
con la sociedad de las mujeres llamadas 
decentes, decía, por rutina ó porque sí, 
con una fé más que dudosa en la virtud, 
negando la posibilidad de la dicha en el 
hogar y mirando el matrimonio con ho
rror, buscaba un refugio, un lleno al va
cío de su amarga misantropía, en los 
halagos de la vida ligera del soltero, en 
los clubs, en el juego, en los teatros, en 
los amores fáciles de entretelones, en el 
comercio de ese mundo aparte, heteró- 
clito, mezcla de escorias humanas, donde
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bique portátil de madera había sido atra
vesado.

Los profanos, apeñuzcados, porfiaban 
por entrar, apuraban el recurso de sus cá
bulas:

«Qué, ya no me conoce vd. á mí?
No embrome, compañero, qué le 

cuesta!....
Este viene conmigo, che., déjelo pa

sar....
Está Solari dentro? yo soy su amigo, 

hágalo llamar, dígale que fulano lo bus
ca....»

Tiempo perdido.
El portero sordo, inexorable, con cara 

de rabia, obstinadamente les cerraba el 
paso:

«Tengo órdine del siñor impresario 
para non decar entrar á naidie.»

tin esas, atinó á llegar Andres.
No sin trabajo había logrado abrirse 

camino hasta allí.
El italiano, al verle, se hizo á un lado
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—A la ciudad? siguió ansiosa.
—«Sí, á la ciudad, y de ahí?»
No obstante todo su empeño por di

simular la pena que la embargaba, un es
tremecimiento agitaba sus labios, poco á 
poco los ojos se le preñaban de lágri
mas.

Al fin, siéndole imposible dominarse, 
silenciosamente se llevó el pañuelo á la 
cara.

Un gesto de contrariedad y de impa
ciencia asomó al rostro de Andrés:

«Esas tenemos?
Mira, hijita, déjate de venir á fasti

diarme, á mí no me gustan las mujeres 
lloronas,» dijo duramente.

«Qué, te sorprende que me vaya, ig
noras que paso los inviernos en Buenos 
Aires, á qué vienen esos llantos, enton
ces?

Sobre todo, si me voy, no es para no 
volver....

Sabe que le había dado fuerte á usted,
u
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